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6 Cuartos.

Se suscribe a este Pcrio^lic^ 

(¡ue sale lo» Lunes y LlerneSf 

en la redacción sita en la calle 

áe Mercaderes Núm. 210.

Precio de la suscrieion 5 rs» 

al mes para esta Ciudad y 1 y 

medio para los pueblos , franc» 

de porte^ y para las Justicias 

4S reales por trimestre.

BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO 
ftMaCOL® OÏICI®

Sí» »9 ~~ 11 ----------------- -------------

GOCIEÍINO CiViL DË LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

Real ¿f den de 1," de Abril por la crinl 
S. M. se ha-sereido declarar que él Sub-^ 
delegado de Rentas de este partido de-^ 
semperie los funciones de representante 
del fntendente en la comisión conserha- 
dora de bienes Nacionales,

El E?;cído. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino rae coran 

HaMMLpor-^çduçto^dAd-Subseçi’Qhirùî^dç^ljAÛàiÛllAiy^^ 
tei'io con lecha 1° del actual la Real orden si
guiente.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
dice con fecha 27 de Marzo último al de la Go
bernación del Reino lo signiente.—-Enterada la 
1^-cina Gobernadora de la esposicion de la Dipu- 
taclon Provincial dé Logroño que V. E. se sii*vió 
dirigirme con fecha £0» <lel córlente, en la cual 
consvba si se ha de establecer en aquel puntóla 
comisión conservadora de las fincas Nacionales, y 
qne se declare la autoridad que ha de ejercer 
las funciones de intendente; ha tenido á bien re
solver, que el Subdelegado de Rentas de Lo
groño sea el que como representante de la Real 
Hacienda, desempeñe dichas funciones eto aque
lla Capital, en los terminos que establece el ar
ticulo r del Real Decreto de 13 de Febrero 
proximo. Y lo comunico à V. E. de Real or
den, para los efectos que estime oportunos, en el 
concepto de que con esta lecha doy conocimien
to de esta Soberana resolución al Intendente de 
la Provincia de Soria.

A se hace saber al público para su inlebgen- 
cia-=±Logroño 12 de Abril de 1856—Serafin Eâi 
tébanez Calderon.

I Gobierno civil de la provincia de Logroño,

Real orden que determina el modo de 
liacei' los nombramientos de onciales de 
la Guardia Naeional cuando no se ha* 
lien reunidas las Diputaciones Provin^ 
cióles.

El Exemo. Sr. Secretarlo de Estado y 
Despacho de la Gobernación del Reino con fe
cha 28 de Marzo último me comunica por c®®"

ducto del Se. Secretario del miimo Ministerio la 
Real órtlen siguiente.

» A S. M. la Reina Gabernadora ban acudi
do algunos Gobernadores civiles solicitando se de- 
tenulnase que deberían practicar cuando habien
do de proveerse los empleos de oficiales de la 
Guardia Nacional en época en que no se hallase 
reunida la Diputación Provincial no pudiese es
ta corporación hacer loa nombramientos que la 
competen en los casos que prefija el R^l De
creto de 3 de Febrero último^ y S. M, en su 

ver í qüc cuando - en las elecciones para oficiales 
de la Guardia Nacional que se verifiquen en oca
sión de no hallarse reunidas las Diputaciones Pro- 
vinciales, no resultase obtener ningún individuo 
las düS terceras parles de votos de la totalidad 
de la fuerza efectiva de la comjwñia, remitida que 
sea el acta de elección à los Gobernadores civi
les nombren estos interinamente á los propuestos 
en primer lugar en las ternas, mandando se les 
dé á reconocer aunque sin espedirles títulos, has
ta que reunida la Diputación Provincial y en 
Union con ella se haga el nombramiento en pro
piedad en la forma que previene el retendo 
Real Decreto.

lo íiue se comuociapara la debida inteligencia 
del público—Logroño 12 de Abril de 1836»— 
Serafin EstebaueZ Calderon.

Comandancia general de ambas Riojas,

Los interesados , del teniente que fue del Regí, 
miento Provincial de Lugo D. Francisco Javier Sua 
rez , cuyo sugeto antes de ser colocado en esta clase 
V Regimiento se hallaba ilimitado en la ciudad de 
Oviedo, en la Provincia de Asturias, se presentaran 
por si, ó por apoderado , á recoger en esta coman
dancia General de mi interino cargo , el Real despa
cho de Teniente, que vÍ^b 
Rxcmd. Señor Capitan General de Castilla la Vwj» 
con su escrito de 50 de Mario último.

Lo ,nc se lace saber en el Boletín Ofici.l je 
ta Provincia para que por este medio Uegue cuanto 
antes á noticia de los » oX

Logroño 11 de Abril de 1836- —

SGCB2021



Conufiidaticia general de ambas Jiiojas.

Z>orí -Mamul /iamires. SnUenieníe del 
batallón ¿n/antería Ligera volunta- 

nrs cIl liioía.
í^echbco que de orden del Sr. Comandante e-e- 

neraí oc ambas Íímjas be instruido sumaria & '

P®** Gobernador c esm liaza, contra Jilarciala /Ylouso vecina de 
Meudavia por baber sido aprendida en la tarde 

Jé corriente por el teniente 
paiírd* «0« «na muía car-
V , ^vasija de barro à Ja salida del Puente 
le Logroño para conducirla á su pueblo, la cual 
«e pi^scnlada en <.ta Maza ; y bkéndos^^í . 

bas í U general de am- 
cí fallí» "^****1 *l®l®n«ÍHací(Mi recayó 
c. lallo. ílceja|5au|^,,j,j Je comiso la „„,1, . 
RJ. l.rcv,m«,„lo se iediesé á poblieá sálala v 
que 6» valor se Aslnbuycse conforme se previene 
c. a ms ruccíon .le la linea de Wen^ 
bando .nlrtegji I,, Ma„¡,la Alonso, poniendo à 
»“•1 rc'^'^"' ™" de que sivuei- 

practicándose las lÜiijendas en este mismo di'/'^

1 í --, -bÍr±.

rez -M r -««««ero—Manuel Rami- • ¿OI su mandado Andrés Miranda.
p.., • ‘^*® “ ®« «1 boletín oíieial de esta 

nÆWPi?ttî,ÏS5iS±

«la, cu-

prouiticial de Logroño.

CIRCULAR

«limo, á í ,vr lié í'L •»« « «fe K»e» 
cho lodavil efeXo d “ 7 7 pueblo, l,a„ be- 
«nrrespnndicron en el ^SrtimS^ttVfc-'^ j“

»e, L^mÍLTíir 'i"»’» bizoenel 
«eral ««feTïTÎ». i í”' '' 'i"'™' «c 
««î ba acordado Ja HinnhcFrV^‘r 
bbeo opera, iones ¿bti esle" p'áíuenl 
medio del sou enlp e-u,» pailicuJav por 
te de 
de ks pagadas y de X soÍ",''" 
Misinos. wbiaiiles a de Jos

Repart i,nienlo hecho á los cineo r.r,-‘l 
eonlznuacion se cxnre-^ttn " 
lidudés cutrciiadas f ^le las can-
—n. de «• '« Teee.

Beto ..deber,

A TnrreeaCiL'sa^^' 

iSS’.g^íí^, a T— —-   -.m,. íí-crJeOTl 9
TolaJos,

44.959» 1 o

rr/mdos partidor scujun gued^ 

......,, 5. 105.408.3ik ,„c„( 
de Laÿroita, Cfirvet'a , 

Áitnto biMnhyjí,   <4.m»|¿'Vc.
Aff. "------ •l-publi 
rotal. . . 118.3e8))5|;^ÍP

/ de J mpol te de pagos por raciones suministradas, lelig 
* f JI 

A D. Manuel Medrano vecino de \ riódi 
Rerin por 54.945 raciones de pan \ < com 
con^arreg-loásayalorseg-uaconlrata j Jipe 
Iiecha con la diputación. ..05.025 9 Y 

Al ayuntamiento de Logroño por ra- I Jos i 
Clones suinialstradas demás que Jas )77.422»5fl M* 
que correspondieron á esta Ciudad / Viar 
con arreglo al misino valor de la i

.••••.. 8.895))24 I 
AI ayuntamiento do Navarretc por el | 

nusiuo concepto. . . , . 2.902))6 /
.Subí

Sobrante de lo que ae repartió á !<» 
cinco partidos. .

.^«^^•«spondep à los pueblos 
ci y medio por Joo 
sobrante de lo repartido , cuya 
canndad asciende á . . .

Resto ea Tesorería. . ,

___ ' i 
40.945» 13 /ech 

:Rea
- In 

; fio ( 
coini 

40.857 í- tual
— t M 

408» 13 p r» ‘1 
los pueblos b Máb 

por 100 de Ja 1 
_ „L_1- = qniri

««•reff». eo la 'í esorenC <U “u'''b¡„!Í¡''‘''“'' *“ 
pueden present nse on I • , "'Potación que

la debida exactitud é ieualdad Jas

de Ab^X“,Ëg.ÎTtT^->’*î » 

STS:;»’ *

Subdelegaron de Rentas Reales de Lo- 
groño y su partiela.

cordi 
» fidio

tribo
las (

t 4ado 
r ha s

t’Í®- ' 
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el antecesor™ í*'. i|iic

dencia general de Keal Hacienda baíV**T’
. aente que las pena, personale, ,p’ «Xw “'“k'

Cj >HCl on alteradas cu cuanto al Jp -f । 
reo, pork Keal orden de«ÿX« r “*"?<*«

da Kcal orden de 27 de Selio 1 1® cita-pueden ser destinados los^reosl k! tr^ “i 

estableciinienlos iicniteoci-den ** » <ii'dénes da
- .letermioa. t F v “«r

de Jo espuesto en el non:, i‘ í»'<*sencia
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a4O8»3ík ,ncntc toda dispasícion anterior contraria á su tex- 
! ' to debe tenerse por no existente basta que pues- 

•9S9))l¿..'’to en egecucioa en todaí sus parles, se íige y 
— —[ publique el día en que haya dc empezar á re- 
í.se84|; gir y producie sus efectos correspondientes.

^ de Beal orden lo traslado á V. S. para su in- 
fí’«daf4 teligencia y eumplimieuto.»

V Lo que se base saber por medio de este pc- 
í riódico para su cumplimiento de parte de quien 
: corresponda. Soria 17 de Alarzo de 1856.—Fe-
‘ Jipe Sicilia. :
? Y con igual obgeto lo comunico yo |a todos 
p lus pueblos de I „

Í22»5O^ Lograño 11 de Abiii dc 1856
la Subilclcfjaciou de «ú cargo. 

— Leonardo de

de lientas Reales de Lo-.Subdele garlón
groíío y su part/rdo.I

El Sr. Intendente de la provincia con 
iMiaficlm cinm del corriente me comunica la 

i Real orden siguiente.
1; Intendencia de Soria.—El Exemo. Sr. Secreta- 
Irio de Estado y del Despacho de Hacienda ha 
f comunicado á • esta Dirección con fecha 6 del ac-

alcal- 
» las 

I que 
s caii- 

á los
I’ con 
t-í-U® 
erfos 
ío 13 
iíme- 
DeJ-

0.857 la Kcai orden siguiente :
__ I lie dado cuenta á S. M. la Kema Gobernado- 
»8)112 I ra del expediente consultado por.el Inlendcule e 
ueblosi Málaga, que V. S. acompañó á^n ohciü de 8 
1 de la l^c Bncro último, en tazón de si ios bienes ad- 

. «mridos por el Estado ccíesiásUco después del con- 
• cordato del año de 1737, que nO pagaban sub. 
i sidio eclesiástico , estaban ó no sugcto» a a 
FSrtriboeion de frutos civiles; y enterada b. M. de 
bas observaciones que V, S. hace dc lo mainfes- 
rtado por el Consejo Real de España e inUras, se 
Ilia servido declarar que los bienes adquiridos por 
^recWiasETcoB despues dd citado concordato es- 
ktán sujetos al pago de todas las coalr.bncioaes 
t yivdes que gravitan sobre los contribuy. eg 'S, 
I 'á excepción de los de primera fundación , que se 
I reserv¿ou en el arlíenló JT del mismo concurda- 
y to. he Real orden lo comunico á V. b. para su

70-^

77li

icho 
me 

ta á 
que 
Ju- 
ea- 
ire* 

la
Hi
los 
31 
sus 
las 
de 
ta- 
da 
de 
n- 
:ía 
oc 
ra 
le 
i-

S? inlelicencia v efectos, consiguientes. 
s; y lo traslado à-V. S. para los misinos bnes^ 
. -Ríos niardc ó V. S. mlicbos olios. iMadrn. 

de Ma^í.de lí¡5ii.-El Uonjins de «.ote»»-

■•Çc»- .1Lo cual se hice saber à los pueblos compren- 
i didos en el Dishito dc esta subdelcgaciou pf» 
^8« ifttdiJycncia y gobierno. Logroño 11 de Abril 
I de 1856.—Leonardo de Viar.

EDICTO.

JDón Jo.<!e Araron Juez de primera. 
JnstaTitiia'^ de esta Ciudad de Logioño 
y su partido. ík.

K Hago saber que cu el aiio^ pasudo de mi 
y seis, y en el extinguido 

villa dc Aiurillo de Río-lcza, á 
Juzgado de 
ínstaucia dc

inslrüyó ex-Don Juan Silverio dc Heredia, se 
pedicnte de concurso «le los vienes, deicc ios y ac 

, ’ Clones pertenecientes à Don Lodos dc eicíia 
‘ SU hermano Presvitero Dcncfielcdo que uc 11 a 

( iglesia Rarroisuiai de dicha villa; ea c cua se 
r .’ mostraron diferentes acredores , y seguido por o* 

trámites lépales, por la sentencia dc gvaduaciou 
í qne se dictó con fecha de nueve de Octubre c 
I 1767 se mandó hacer pago cu segundo li^ar a 
»Doña Teresa de Sal .manea, en concepto de Lalro- 
K na dc la ob. a nia fundada en esta dicha Ciudad

por el ílustrisimo Sr. Don Gabriel Espinosa, de 
los réditos de un censo de doscientos ducados de 
•principal : en tercero á Don Joaquin ítuiz Zenza* 
no , como capel'an de la fundada en dicha villa por 
Aligned Ruiz de Bucesta por Jos réditos de silen, 
ta ducados de principal: En cuarto á Don José 
Viguera como marido de Vicenta Perez san Mi. 
lian, por los reditos de otros 500 ducados de prin
cipal : en quinto á la capellanía fundada con el tí
tulo de segunda en la villa de Fiíeiunayor por 
Juan ünquiin del Orreo , por los reditos de Otro 
censo de mil ducados de principal: en sexto á I), 
Jóse .Murillo vecino dc la precitada villa de Ma» 
rillo de Río-leza, de tres mil cincuenta y dos rs. 
procedentes del vale hecho por el insinuado Don 

• Carlos Heredia, a favor de aquel y dc Don Fer- 
nándo de Alfaro. Y mediante no haberse opues
to á dicho concurso la obra-pia dé Esteban de Vi
lla creces por otro censo de ciento cuarenta duca
dos , ni tampoco los herederos de F eruaiido Alo* 
rentin , ni los dc María Cruz Hcrrina vecinos de 
esta nominada Ciudad, ni el convento de Reli- 
giasas dc la villa de Entrena, por los créditos a 
su fabor manifestados por el concursante , se Jes 
reservó su derecho, para que usasen deJ que lea 
conviniese contra los acreedores graduados en él 
misino expediente. V’^ habiéndose reproducido este 
nuevamente por Aíanuel Viguera marido de Do
ña Tomasa Deredia y José Pérez que lo eS de 
Matea Rubio, pretendiendo entre otros particula
res, se remueva á Don Aíanuel Domingo Here
dia de la administración de los bienes del concursó 
indicado ; que rinda las cuentas de sus productos 
y que se les conlicra á aijuellos bajo de fianza, por 
Ja cualidad preferente que les asiste de -Ser des- 
ccndicntcs en linea recta del unico heredero del 
concursado he acordado, atendiendo^ á (jue hasta 
ahora no aparece del proceso, la adjudicación da 

“Tlíchos vienes, Y que la mayor partQ ,dc\lo% acree
dores habrao Onecido ; q«e se llamen y convo
quen pee edictos que se fijarán en los pncUos en 
«ue eiÁaban entonces domiciliados, comprendiendo 
ésu. biios subcesores y herederos, para que en el 
término de cuarenta dias , contados desde, la pu- 
blicack», ..... .  109 '1"« se crean con de- 
rccho, ó exponerlo à «le Tribmial, pup si o pop 
Oled jo (le ppocnraduP cou potter bastante,, (jne es 
oleó V atioóoistparé jostieia, y pasados s.n 
lo, fe, papará el perjoteio q,e bW 1^ 
¿«’«..•Jos. á ¿bidé Abe» de lííob.-Jose 
Ara;;o».---í>op o.aodado de so Señoría, Placido 

Martinez.

remitido.
Seña-es Editores: Para desengaño de 

nmchos one están en la persuasión de 
nue en este hermoso y fertd país jamas 
ha habido ningún genero de industna, 
si á E'de<:. les parece, pueden publicar 
esa aJoaa-ion tpe habla con mis pai
sanos , aum/ue no sea mas i/ne por hon
rar la memoria de nuestros antepasados 
r despertar un ramo de pujueza gue 
en muchas prorineia, de dentro y fue- 
,a de España hace su prmcpal ocu^a- 

nhmtdr =:Ee. i^des. un Riojano.: ciou y -cpuiencnu —
» Antonio Bírf» BtWKíl ï Ecrengner, Visüa- 

dov sencrnl 4 las FábiUas da ¡U.dnd j s«

SGCB2021



(4)cercanías , Comisionado por la Real y Suprè- 
ma Junta de Comercio y AToneda para la rec-

« lilicaeion clel hilado de la seda en los partidos 
de Alca nix y Rarhastro en cl Reino de Àra- 
Îon; y Delegado Real de la propia Suprema

unta y para tl misipo fin en 4a Provincia do
. la Rfojaî individuo de la Junta de dirección 

y çobiCrno de la Casa de Aliscricordia de la 
Ciudad de logiôno: de la Real Academia de 
Ciencias naturales y Arles de la Ciudad du 
Barcelona, eu las clases de Artes y Literatu^ 
ra, ÔCc. <5cc, ^C',

ILUSTRES RIOJANOS.
La restauración del Arte de la seda en vues< 

ira Provincia está definitivamente decretada; Ls_ .
y Comercio y Monedáj 

nesvelo^por la prosperidad de la industria 
todos los pueblos de la Afonarquia no desa

tiende III el mas míñino ramo que pueda contri'» 
huir á regenerarla, se ha dignado mirar con pre"* 
ferente anhelo cl fomento fundamental de la co
becha y beneficio de la seda en vuestro suelo.

La benignidad del clima , la hermosura del 
país , «H téoijieratura propia , la calidad de su ter* 
^*^7 y otras circunstaucias ápreciables , indican 
que la naturaleza quiere y ha querido siempre 
hacerla el rico presente de uu ramo industrial 
que mas puedo Coadyuvar á su felicidad.

La historia de las artes nos manifiesta qud 
en liéiü’ios antiguos vuestros abuelos gozaron de 
éstos beneficios. El Señor Felipe IV coudcieii- 
do que se mejoraba con vuestra seda Ja calidad de 
,as mauuCacturas , mandó á los íabricanles que 
mezeJasen uu quinto de clJa con las demas del 
Reino. Docuaiérstos fehacientes dé la Curia v 

de Logroño jy de potros pueblos, no 
«ejau duda de qué la cosecha de la seda cuen
ta en la Rmja siglos de antigüedad, y hay pne- 
mo en que todiivía subsisten ániversários funda
dos sobre uno ó varios morales. En fin, si vol
véis la vista á lodo vuestro terreno, por todas 
parteé encontrareis esparcidos de estos árboles, 
restos apreciabJes que atestiguan esta verdad-, y 
Monumentos públicos que la Corroboran , como 
son, a pieza ó paseo de los Morales, míe iu- 

denominación dé Casa de
1 en otro tiempo tuvo el edificio 

donde hoy se halla el Seminario Conciliar de Lo- 
r ‘Jne nos acuerdan los archi

vos de los Cabildos y Parroquias, y que demues^ 
ra cuan o provecho saëDban los diezmos en otró 
lempo e este Icrlil arbitrio: todo concurre á 
emostraros hasta la evidencia que este pais pros- 

Jiero con la cosecha y beneficio de aquel precio- 
80 fruto; Mdo Contribuye à inflamaros dil mas 
noble patriotismo para ayudar á los desvelos pa^ 
•ernales M Gobieruo , .pc va á .la. o» u» .X 
Mslcma de restauración á qUe os convida ; ;v .á 

1 nuevo cultivo de riipteka que deiie baceroí 
posperar, para que unidos Tuestros virtuosos es- 
Rierzos , contribuyáis por vuestra parte á ia re
generación universal de vuestras fabricas , owe es 

y recomendable obgeto de la ilustración V 
celo de la Suprema Junta. "

aviociiiiOi La Suprema Junta uo co* 
îioçe mas elocuencia que los auxilios positivos cou 
que procura obrar el bien , ni mas persuasión que 
el fomento directo de la industrii

«1». ' ^r æ 1*“®® ®“ Delegado á haceros líiisioh, 
«so A tacililaros cu su nombre los medios con 
que este rico ramo de industria debe restablecer- 

desde hoy entre vosotros ; y » pesar de la ésca-
1 ? qdc Je están asignados para ule».

>r las Artes del Remo , y para oponerse á in 

decadencia , hallarán en Logroño lo» Pueblosí 
lo hccesiteu.

1 ." Simiente de gusanos de seda, duranj 
presente ano , en la Casa de Aíisericordia di 
Ciudad de Logroño , la que se repartirá rÍ 
por mano de su Comisionado D. José TihiiJ 
de la Calleja individuo del mismo piadoso eí 
nlecimieuto , y Cura Reiítor de aijuclia Cole.'»;5|| 

2 .“ Se harán con la mayor brevedad iSeaiii 
facilitar su multiplicación}

5 .0 Habrá maestras donde convenga para iJ 
pagar la enseñanza del hilado ó sacado de Ja | 
da y tornos adecuados para facilitar esta oucí 
Clon» * L

*1”® bilan las lúJanderas se coÁ 
para á los cosecheros inmediatamente que c«i 
hilada al precio que merezca, según su fí«ura, igl 
dad, vondád, d:c. d’c. ’

Çilinla.iWi!te la Beal y Suprema JmitJ' 
A4 on eda ofrecerá todos Jos PocIiImI 

la Rioja los medios que juzgue necesarios paÍ 
premover este importante ramo. }

’ Resta pues que unáis vuestros esfuerzos pi 
éoadyubar á los deseos de la Junta. La ttiokí 
ha distinguido siempre entré otras muchas/Wv 
«tas por su amor al trabajo y à ia imiusfra , 
Vuestros brazos no conocen la vergonzosa epaluí 
y ei OCIO, ese enemigo fatal de todos los pueítb i 
lamas innvA __ I 'janias moró entre vesutros»

De esta sola considera ci on nace la be Ha < 
peram^ <Je que el Arte de 4a seda, cuyo cuto, i 
tanto honra la memoria de vuestros progéniióro !; 
va a prosperar de nuevo entre vosotros^ un vÜ 
tuoso alan liara que no se esterilice el pafeni t 
anhelo del Gobierno, y que vuestras manos leu. 
taran ei monuménto que más lieoa de doró i 
los pueblos agradecidos, qué es el de resta, 
en su plentliHi la indaslria 
iuralezd.^Aiiioniô üegâs.

giie les destinó «r

Este documento que ha d¡„‘ jÆ 
patríelo mamiieata ciavamente lo âii.iceplilJe w

que iiü.ta cfliiF; 
lê07 à la Siif^

es esle pa.s <fc en O la cria de hÆ
con tos mejores resultados , pues 
sideración mereció este punto en 
píen.» Junio de Go.uertiu y de 
cuando ^legn ansélo de I. iicdracicn « 
p- .Segas paca hacerla renacer , y sí en gniS 
“ ‘ü”“ l«J“« pcouiclerse h.sjiiijano, las 
tajas que se saponcu ¿cuánto mayores < 
rían as que en el dia reportaría « ¿ «„„< 
lndu^lfIa bajo el amparo de un gobierno liatrS’ 
nal y protector, que en medio de las o raves ale® 
Clones que le rodean no cesa de impulsar á Iff 
íaavoridades provinciales, á fin de que promuel< 
en sus respectivas localidades y aquellos nianal 
la es de riqueza mas análogos al pais cuya ad® 
nm.straeion les está encomendada? Esta coiisidff 
aeiosi ( vjñ alentar el interés particular bára en® 

preodono todo, mayormente cuando Jos resullaibl 
de nuestras empresas han d« redundar á heiieff 
Al -1 f “>o- ® forluuos. Logroño G « 
Abr.1 «te ll;„J. redaecoa.) | 

1

anuncio.
1? J !> * la plaza de líédíco de la '!{. 
la de brumes su yecíndad de seiscientos v tpeit^i 

liU resuello su ayuntamiento dcjaHiF^ 
vecinos sea en 

ti V y con los que no lo hagan á visita sflfik 
seóalar por liphres losd«É 

ayunimmcnU detalle y Rospil J, la caul» 
quinientos reales para «uyo situado se < 

^a <1? •“T”*‘í‘Í da -corríe*’
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